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DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

117 O.IJJTI'l/.:) 

r l - . H W O.HTI ' I / ' » 

Las l e y e s , órd<*nes y amntr io t qu* l u m n d e Injertarse en 
las B O L E T I H T » O K I C I A I . E S se han o> mandar . Jofc Pol í l ieo r e s 
pectivo, por. c u y o conducto s e pasar Ai a los Kditores de los 
mencionados periódico». 

(Rral orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr p u b l i c o torio» loa d í a * e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

En esta capital, l l evado á domic i l io , 3 'SO pesetas mmuuilet¿alWpafl lé: f u e 
ra de e l la S'BO al :nes; • al tri n«*lre; I t al se n**tre, y 3 S k 8 0 por un año . 

S e admiten suscr ic ioues en .Nlalril , en la A>1 n i n l s l r a c i ó i del BoLzrí<i, plaza 
de S a n t i a g o , 2 — Fuera de esta capi ta l , d irectamente p>r medio de carta 4 l i 
Administración, con inclusión del importe del t i e n o o de abono en s e l l o s . 

ÍRTK.SOIA F . D I T O R f \ L . 

Las d ispos ic iones de las Autori U d e s , excepto las que s e a * 
i . u t U n - u de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualqtiier^snaaeía. bonearaienle al servicio nacional 
que dimane de l a s m i s m a s ; pero los de Interés particular p a 
garán 50 c^tttipKPjdej.geépU.por c*.la Wuea de inserción. 

V j i © r o a u e l t o s o c é n t i m o * de jsecela . 

Parle olieiaL 

PRESIDENCIA. Of l CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. )' Augus ta Real Fami l ia 
cont inúan siu novedad en su importante 
¿a lud en el Real Sitio de Sao Ildefonso. 

Gobierno civil. 
1 'ígilawía.—Negociado 3.° 

JLoaJ>xea. Alcaldes de los pueblos de 

Otra y e g u a pelo castaño claro, de tres 
años , paticaizada, con un.^equeño lunar 
en el fronti l , con una cría de un potro 
de las mismas señaa Que la madre. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 5 . = K l 
Gobernador, 1*. Corbalán. 

Arlk'ulo.s. 

e s t a provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de las caballerías c u y a s 
señas se expresan á continuación, de la 
propiedad de D. Pedro Berrocal, las cua
les han desaparecido cu la no :lie del 6 
<lel actual de la Dehesa boyal , sita en 
el termino de Vil lalba de esta provincia. 
Si fueren habidas serán puestas á dispo
sición de la Autoridad correspondiente , 
•como as imismo | ¡u personas en c u y o 
poder se encuentren, dando cuenta á 
este Gobierno. 

Sena*. 
Una muía pelo castaño oscuro, con 

un pe |ueño lunar en la fronte, pe'o a lgo 
blanco en la collera, casco pequeño, de 
cuatro a ñ o y alzada un metro y cuarenta 
centímetros. Otra muleta edad tres años , 
morna,de igual pelo que la anterior y al
zada uu metro y cuarenta y dos .cent íme
tros. Uu potro d"e dos años , pelo negro, sin-
marca,y de alzada un metro y cuarenta y 
tres centímetros. Una y e g u a cerrada, de 
12 años, pelo castaño, paticalzada, de 
seis y media cuartas , una rozadura eu la 
cruz, con un pequeño agujero iucura-
ble, cou su cría de uu año , pelo negro . 

Se hallan depositados eu este Gobier
no de proviucia las alhajas y efectos que 
se expresau a continuación, las que tanto 
unas cómo otros han Sido recogidos cíe la 
vía pública por estar abandonado-:; y 
como hasta la fecha no so ha presentado 
persoua a l g u n a á reclamarlos, he resuel
to publicar la preseute circular, á tiu de 
que l legando a noticia de los dueños de 
dichos objetos reclamen á mi Autoridad 
los que les perteuezcau, y l es serán en
tregados después de hacer constar que 
efectivamente son de su propiedad, ha
ciendo presente, que si pasados quince 
días después de publicada esta circular 
no se ha hecho n inguna reclamación, se 
venderán en pública subasta las alhajas , 
destinando su importe á la Beneficencia. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 5 . = E l G e 
bernador, F . Corbalán. 

Relación que st cita. 
Tres pulseras de uikel y doubld, una 

de e l las cou varias figuritas. 
U n a sortija do oro, que por el interior 

tiene una inscripción. 
Un portamonedas con varias de plata. 
Sois cubiertosxie metal . 
Un manojo de l laves . 
Tres bil letes del Banco de Hispana. 
Un talóu do la Caja de Depósitos. 
Un resguardo del Bauco de tispaña. 
Varios cupones del empréstito de es ta 

vil la. 
Cuarenta y tres relojes que al parecer 

son: de oro 11, de piata 18. y los restantes 
de metal . Entre el los los hay de señora. 

4.° 

5.° 

6.' 

1.° 
2.° 
3 / 

4.° 

5.° 

Diputación provincial. 

i: 

» 
2 « 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

3.° 
4.° 

1.° 

o,® 
3> 

4.° 

PERIODO DE AMPLIACIÓN AL MES DK SEPTIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DF. ISS4 Á 1SS5. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulo? y artículos para satisfacer las obligacione? de 
dicho mes , formada por la Contaduría de fondos provinciales , conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la ley de. Presupuestos y Contabilidad provincial d«* í¿<> de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículo», 

SECCIÓN P R I M E R A. 

G a s t o s o b l i g a t o r i o s . 

CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia-
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación.. 
Material de la Diputación 

ídem de la Biblioteca y Archivo 
ídem de la ." • • 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 

A r t í c u l o * . 

Ptas . C«nts . 

TOTAL 
por capitulo» 

TOTAL 
por s»-cloite». 

Pt . ts . Cents . ! 'u» . Cents . 

3.» 

4.° 

5.° 

7.° 

Art icu lo , . p o r o p f í ü . v p i r ^ í o w . . 

P r n Cents PU* . Cents . P ía s . C é n U . 

Sueldos de los empleados y dependientes . 0 0 , 
de las Comisiones especiafes » 

Material «le estas Comisiones. . . » 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales » 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

coa arreglo á la lev de > 
1 

CAPITULO II.—SERVICIOSOTCNERALRS. 
* •>ni(i'i¡tno)Mo # / 'I > 

Gastos de quintas 500 
Ídem.de bagajes . 3 .000 
ídem de impresión y publicación del B o -

M.TÍ.N .IKICIAL 5.000 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales » . 
Idcin de calamidades públicas 7 0 . 0 0 0 J X * 

78.500 
CAPITULO III .—OfjRAS PÚBLICAS 

DK C A R Á C T E R OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, bureas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 2 Ji00 

Material para estas obras 4 .000 
Personal de las obras de conservación de 

lo.- caminos, barcas, puente* y puntones 
que se hallan en el mismo caso » 

Material paro cstns mismas obras 4.000 
(íastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras compí endidas en el plan general del 

.Gobierno ñor los nucblos cuyo vecinda-
rio pase de 8.U00 almas » 

Gasto i di » • 
Gastos de reparación y conservación de las 

Roca! provinciales. . . . » • 
10.000 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie-
pea de la provincia » 

Pensione» concedidas legalmente » 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado un • , 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 
* debida autorización.. » . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas-<le justicia » » 

CAPITULO V.—1.\ sta t u s PÚBLICA. 

Junta provincial del ra ir.» . a ' 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda ensoñauz i • 

Subvención ó suplemento que abona la 
provinci \ para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros . . . . . . . > 

Ide.n id. id. de la Escuela Normal de Maes
tral • . . . » 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseña n z i » 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia -ara él sostenimiento de la Aca
demia de Bellas Artes » 

Biblioteca provincial » 
Museo provincial • 

— — — — — s 

http://okiciai.es


2 Mario? 11 de Agosto de 1885. 

Artw-»io-. 

TOTAL T O H I / 
Art icnlos . por cap í tu los . M*jHtfPr(QÉ 

P U s . Cents . P t a s . Cents. 

C A P I T U L O V I . — B E N E F I C E N C I A . 

1.° Atenciones de carácter general 20.000 
2.° Hospital Provincial 25.000 

ídem de San Juan de Dios 10.000 
S.° Hospicio 2B.U00 
4.° Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

l a P á z . 7 . '.' 50.000 

C A P I T U L O VII .—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

1 / Gastos de cárceles » 
2.° ídem de Establecimientos penales » _____ 

C A P I T U L O V I I I . — I M P R E V I S T O S . 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir . . . .»-» . 2.500 

1S0.OOO 

M 
2.500 

221.000 
SECCIÓN S E G D W r A 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I — PUNT)ACtÓN Y CONSTRCC-
• • • CIÓJÍ D E NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantidades destinadas á la fuodación 6 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción públ ica . . . 100.000 

1 / 

SU 

C A P I T U L O I I . — C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

C A P I T U L O Í I I . — O B R A S DIVERSAS. 

• 

30.000 

100.000 

co.ooo 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado • 
6 de los Ayuntamientos : * 

C A P I T U L O I V . - O T R O S GASTOS 

Único; Cantidades destinadas á objeto ce interés 
provincial 5 - ° n 0 

5.000 

1.° 

2.° 

SECCIÓN T E R C E R A . 

G a s t o s a d i c i o n a l e s . 

CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
D E EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1881, procedentes del prc-
supuesto anterior 8.000 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 92.000 

135.000 

A ñ o 

1885 

Mes. 

Julio 

Di». 

11 

^ B R A S . 

Personal . Material. 

P u s . Cents. P l a s m e * , , , , 

18 

24 

12 

28 

18S5 

i 

Junio 27 

30 

1835 Junio 27 

100.000 

Julio. 

30 

4 

100.000 

TOTAL OENEKAL -156.0C0 

En Madrid á 1." de Agosto de 1885.-=EI Contador de fendos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrales.«=V.° B.°=EI Presidente, Somera. 

COMISIÓN PROVINCIAL.— Sesión de 4 de Agosto de 1885. = La Comisión provincial, confor-
m e . = E l Vicepresidente, Revuelta.==EI Secretario, Camilo Pozzi. 

Be lac ión de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Julio últ imo por 
Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento Je 
l o ordenado por el art. 1 2 5 de la l e y Provincial v ige ote se anuncia en el BOLHTÍN 
OFICIAL. 

O B R A S . 

A ñ o . Mes. 

1885 Junio 

1886 J lio 

E S T A B L E C I M I E N T O S . Material. 

Dfa. Peseta*. W n t s . P e s e U s . Cents. 

Hospital Provincia!. 

27 Por 66 y medio jornales invertidos en 
las dé arreglo ¡fe los tejados y torreón 
del rel<j, quitar un atrinco én la sala 
28, arreglo de retretes, y los de carpin
tería para encalo de puertas, venta
nas, etc 209 22 » 

• Por los efectos de ferretería suministra
dos por D Prudencio Igarlúa > 

30 Por obra de solador por D. Agustín 
Trillo, madera para entarimado por 
D. Isidro Hincón-y la de pocero por 
D Galo de Castro." • 

4 Por 53 y medio jornales invertidos en 
el arreglo del p..billón que fué de pre
so*, cuarto de balneario y los de ear-
pintería pir.i arreglo de puet tas 174 S5 

> Por yeso blanco y negro suministrado 
por O. Antonio Díaz » 

248 80 

1.251 72 

20 

1¡ 

18 

•Jl 

Por 65 jornales invertidos en las de 
arreglo de tejados de la cocina, bacer 
una comisa en la sala 18, recibir las 
cañerías del balneario, quitar un 
atranco en el escusa.h. de la sala nú
mero 10 y los de carpintería para con
fección y reparación de utensi l ios . . . 210 85 

Por yeso blanco suministrado por D. An
tonio Díaz » 

Por 02 jornales invertidos en las de re
corrido de tejados, arreglar el lavadero, 
y las de carpintería para arreglo de 
utensilios 200 35 

Por la obra de pintor hecha por D Mi
guel Alvarez y la de arreglo de cañe
rías y llaves de paso por los señores 
Motos y Alvarez » 

Por 59 jornales invertidos en las de re
corrido de tejados, arreglo de lavade
ro, y las de carpintería para arreglo de 
puertas y ventanas 187 85 

Por ladrillos recochos suministrados 
por D. Vicente Sánchez » 

T - T A i 983 12 2.252 52 

Hospital de San Juan de Dio». 

Por 16 y medio jornales invertidos en 
habilitar la sala 11 para en caso de en
fermedad sespechosa 127 85 » 

Por yeso blanco y negro suministrado 
por l>. Antonio* DífZ, ladrillos por 
D. Andrés Palacios, tomiza por Don 
José Polo y madera per D. Eusebio 
Mata » 127 30 

Por el recorrido de pavimentos hecho 
por D. Agustín Trillo, solado de va
rias salas por id. id., y la obra de po
cero hecha por D. Cándido Andrés y 
I ) . Galo de Castro » 

TOTAL 127 85 1.429 19 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Por 57 jornales invertidos en las de 
reparación de blanquear el dormitorio 
de música y arreglar el patio del gim
nasio viejo 150 35 > 

Por yeso blanco y negro suministrado 
por D. Antonio'DíaS, efectos de ferre
tería por l). Isidro Orueta, y un pilón 
de fuente I). Francisco Martín » 137 03 

Por obra de pocero hecha por D. Gato 
de la Fuente » 225 45 

Por 43 jornales invertidos en las de re
paración de arreglar la sala Academia 
de Música , blanquear el dormitorio 
de la misma, arreglo de tejados y de 
cañerías de aguas 124 85 » 

Por \eso blanco suministrado por Don 
Antonio Díaz » 

Por 71 y medio jornales invertidos en 
blanquear el dormitorio de música y 
abrir las zanjas para el g imnas io . . . . 177 00 

Por yeso blanco y negro suministrado 
por D Antonio Díaz. » 

Por 71 y mediu jornales invertidos en 
blanquear el dormitorio de ios de la 
música v abrir las zanjas para el 
gimnasio! . . . . . 179 21 

Por 05 jornales invertidos en las de arre
glar la habitado]] del celador mayor, 
blanjuear Ins escuelas nuevas y abrir 
y macizar las zanjas del gimnasio. . 162 00 

Por y e s o l lauco y negro suministrado 
por D. Antonio ÓÍ8Z, cal de la Alca
rria por 0. Juan Satdaña, y arena, ri
pio y piedra por D. Pedro Pérez » 

r . . v . " 791 01 

1.301 89 

18 

• 

39 25 

313 25 

7 

Madrid 5 de Agosto de 18S5.—Revuelta. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes, deben los 
Ayuntamiento* d e e s t a provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pré
seme los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer el 

ingreso aquellos pueblos que aun 
se encuentran en descubierto délo 
que restan por sus cupos del ejer
c i c i o de 1884 85, como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación v i * 
gente. 

• .Madrid 1.° de Agosto ISSó.^ 

El Gobernador, Francisco Martí
nez Corbalán. 



Martes 11 de Agosto de 1885. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e P r o p i e d a d e s do la p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

húmero <M 
inventario. 

45 
65 
73 
74 
7« 

128 
139 
140 
427 
651 

1.049 

1.050 
6.317 

6.333 

6.419 
6.450 

6.451 
6.452 
6.463 
6.461 
6.467 

NEGOCIADO D E VENTAS. 

Relación de las fincas adjudicada* j>or la Dirección general de Propiedades y Derechos dd Estado de 31 de Julio de 1885. 

1 

CLA.SE DE LA FINCA. PROCEDENCIA. 
PUKBL0 

d o n d e r a d l e a . NOMBRE DEL REMATANTE. 

Importe en 

fíat. Cénit. 

* 

P r o v i n c i a d© M a d r i d . 

Una tierra -
í d e m . . . 1 . . . 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Una casa calle de las Moreras, núm. 2 
Un terreno 
Una casa calle de Hozar de las Moreras, núm. 4 . . . 
Un solar sin número, entre las calles de la Iglesia y 

camino de Barajas 

ídem id. entre las calles de la Iglesia y la Fuente . 
Un monte alto y bajo v derecho de apostar de la de 

he&a Cotillo 

Clero 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Instrucción pública. 
Clero 

Propios, 

í d e m . . . 

í d e m . . 

Alcalá 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Barcelona . 
Valdeavero. 
Barcelona.. 

Alameda del Duque de 
Osuna 

ídem 

Herrera de Alcántara... 

D. Claudio Gutiérrez %. 
El mismo .•••••;« 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
D. Lnireano Herrero— 
D. Claudio Gutiérrez. . . . 
D. José Fernández 
D. Guillermo del Sol 
D. José Fernández 

D Fernando de Pedro 
D. Francisco Duran.. . 

D. José Martin Valencia. 

P r o v i n c i a d e C á c e r e s . 

ídem id. de encina y aleóme que, perteneciente á laj 
Dehesa boyal Luz 

Un monte alto y bajo y derecho rjó apostar 
ídem id. id. de alcornoque y encina, primer lote t'e 

los cuatro en que se ha di\ ¡di..o la Dehesa boyal. 
Ídem id. id., segundo lote, id id 
Ideut id. id., tercer lote, id. id 
ídem id. id., cuarto lote, id. id 
ídem id. id. de aportar, que contiene Dehesa boyal. 
ídem id. id 

Propios, 
í d e m . . 

ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Arroyo del Puerco 
T..m orgat 

Guijo de Granadillas 
ídem 
í d e m 
ídem 
Botija. 

D. 
i) 
El 
El 
I). 

Valdel'uentes 1 D. 

D. Pedro Barrigas Gómez. 
D. Ricardo Castro Sierra. 

Joaquín Domínguez . . . . 
Pedio Berrocal Sánchez. 
mismo 
mismo 
Juan Rentero Cuesta 
lsidto Liébana Diez o. 

12.204 'Una dehesa titulada La Navata. 

P r o v i n c i a de M a d r i d . 

Propios I Moralzarzal 

1.500 
1.035 
1.555 
1.051 

805 
1.500 
1.275 

21 675 
50 

26.050 

725 
275 

25.055 

78.350 
50 001 

76.000 
61.400 
92.650 
43.350 
20.659 
36.050 

D. Manuel Oliva v Vera 105.205 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 5 . = E 1 Administrador, P . 0 . , Manuel Vil lapadierna. 

Ajoiilamieiilos. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 
El día 5 de este mes , en el camino de 

entre los t e m i m o s de Navalcarnero y de 
Valmojado, propia de D. Dimas Benito, de 
esta vecindad, se extravio una galga de 
tres añes , negra , corbata, con tina ra\;t 
en la cara y blanca las extremidades de 
las manos. 

La persona en c u y o poder se encuen
tre di«ha g a l g a , se servirá dar aviso ft esta 
Alcaldía, bien directamente, ó bien por 
conducto del Sr. Alcalde de su domici l io , 
para que el dueñe pueda pasar á hacerse 
cargo de el la y abonar los gastos que 
hubiere causado. 

Colmenar de Oreja 1 de Agosto de 
1885 .= El Alcalde, V. Benito. 

P a r l a . 
Por renuncia del que !a desempeñaba, 

se halla vacante la pieza de Médico ti
tular de esta vi l la, dotada con el sueldo 
anual de S99 pesetas, pagadas por men
sualidades vencidas de fondos munici -

Sfrlts, pudiendo además el profesor esta-
Itcer igua.as convencionales con los ve

cinos pudientes. 
Les aspirantes prest L t a r á u t u s soli

citudes dccumrutadas dentro del término 
de veinte días, á contar desde la iuserción 
de este anuncio en el BULETIN OEICIAL de 
fe provincia. 

Paria 7 de Ages to de 1&85.=E1 Al 
caide, Raimundo Sacristán. 

fr»\ ¡deudas judíeteles. 
JUZGADOS DE PUIMEKA INSTANCIA. 

A udiciie-ia. 
Ignorándose el paradero ele D . Jul ián 

•artÍLex Lójez , el Sr. Juez dé primera 
instancia dt l distrito de la Audiencia de 
eBta l e n e , en providencia del día de h o y , 
dictaba en expediente gubernativo ins

truido sobre extravío de un expediente 
de pobreza incoado por dicho señor, ha 
acordado se le requiera por medio del 
presente para que en el término de diez 
días mauiGeste si sabe dónde se encuen
tra el relacionado expediente , y en otro 
caso si tiene que hacer a lguna rec lama
ción por virtud de su extravío; apercibido 
di* que transcurrido el término que se le 
señala sin verificarlo, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Madrid 5 de Agosto 1885.—V," B . ° = 
P e ñ a . = El Escribano, Juan P. Pérez. 

rtiienuvisiia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de B u e -
navisra de esta » ortc, recaída en la pie
za de e m b a r g o de bienes de los procesa
dos en causa criminal pur falsificación ele 
papel sellado, se sacan á pública subasta . 

P o e t a s . 

i*—Diez a r a n z a l a s de tierra 
c a l m a , que son parte de la 
Casería de Galán, término de 
Tinaja, partido de la villa de 
Rute, tasada en 8 .200 

2 ."—Nueve aranzadas y tres fa
n e g a s y cuartillo d- tierra 
viña y olivar, situndo en el 
P a g o Llano de los Panizo?, 
tasada en 2 0 . 6 6 0 

3 .*—Trece y media a r r i z a d a s 
de tierra olivar, que son par
te de la suerte cuarta del 
Llano Grande, de expresada 
cabida de Galán, tasada en 17.350 

4 . ' — D o c e aranzadas de tierra 
olivar pequeño, en el mismo 
Pago ele Galán, tasada en . . 17.500 

5 . a —Siete celemines y un cuar
tillo de tierra ca lma, situada 
en el pago de Valdeareuas. 
tasada en 1.000 

Y C."—Una fanega dos ce lemi
nes y dos cuartillos de tierra, 
s ituados en el P a g o d e l o s Ca-
ñue lcs , y como las anteriores 
correspt udicutes al partidoju-
dicial de Rute , tasada en . . 12.000 

Total. . . . 65 .910 

Cuyas seis fincas han 8¡do tasadas en 
65.910 rs. , ó sean 16.477 pesetas 50 cén
t imos . 

Verificada la subasta , como no hu
biera postor, se ha dictado la providencia 
s iguiente: 

Providencia. — Jurz interino, señor 
Struch — Madrid 3 de Agosto de 1 8 8 5 . — 
Braceado el traslado conferido al señor 
Fiscal municipal de este distrito, y de 
conformidad roo su dictameu, se sacan á 
pública subasta por segunda vez las lin
cas embargadas , con la rebaja del 25 por 
100 de la cantidad en que fueron tasa
das , s iendo simultáneo en esta Corte y 

la villa de Rute , señalándose el día 24 
del actual, á las diez de la mañana, en el 
local ele ambos Juzgados; no podrá ha
cerse postura sin consignar previamente 
en las respectivas Escribanías el 10 por 
100 de la tasación, cubriendo aquélla las 
dos terceras partes de ésta, hecha la de
ducción del 25 por 100 que se rebaja; 
anuncíese por medio ele edictos en los 
periódicos oficiales de una y otra provin
cia, y líbrese el correspondiente exhorto . 

Lo mandó y firmó el Sr. D. Sa vio 
Struch, Juez interino de primera instan
cia del distrito de Unen:.vista, de que doy 
f e . = S a l v i o S t r u c h . = Ante mí , por mi 
Compañero, Sr. Fernández. 

Cuyo J u z g a d o está situado en la calle 
del Barquillo, núm. 34 , piso principal de 
la derecha. 

Ma.irid 4 de Agosto 1 8 8 5 . — B . ° = 
El Juez interino de primera instancia, 
Sa!v:o Struch = P o r Fern ín Sezde la To
rre, ante mi, Matías Aranda. 

Congreso. 

Por la presente se cita, l lama y era-
plaza por una sola vez y término de diez 
d í a s á Pabla Pinto Abad, natural de Za
ragoza, hija de Marta, di! 2tí años , so l te 
ra, que ha vivido en la calle del Doctor 
Fourquet, n ú m . 2 3 , cochera; que es de 
estatura regular, pelo castaño, gruesa , 
color moreno, y viste de negro siempre, 
para que en dicho término, á coutar des
de la publicación de la presente eu el B O 
LETÍN VFICIAÍ. de esta C e n e , comparezca 

en el J u z g a d o de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte y Escribanía 
del epue refrenda, con el fiu de recibirla la 
oportuna indagatoria en causa que se la 
s i g u e por lesiones á Francisco E s p i n o s a . 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como mi l i tares , 
que si aver iguasen el paradero de dicha 
procesada, procedan á su captura y con
ducción á la cárcel de mujeres á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 29 de Jul io de 
1885. = Emil io A y l ! ó u . = P o r su mandado, 
Rafuél Valdivie lso . 

Hosp i ta l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, J u e z de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Carmen Gambel , . natural de 
esta Corte, de 17 años de edad, solte
ra, dedicada á sus labores, y á T o n b i o 
Plaza Hernández, natural de esta Corte, 
soltero, de 25 años de edad, hortelano, 
que habitaron ambos en. la cal le del Sur , 
número 29 , y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de ocho 
días comparezcan en este J u z g a d o y E s 
cribanía del que refrenda, para la prácti
ca de c iertasdi i igcnc iascn causa que con
tra los mismos instruyo por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo; s e 
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que h a y a lugar. 

Al propio tiempo ruego y enc. irgo á 
todas las Autoridades c iv i les y mil itares, 
que por cuantos medios estera á su alr 
canee, procedan á la busca y captura de 
diches procesa los . conduciéndolos á las 
respectivas cárceles de su sexo , c o m u 
nicados y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 1.° de Agosto 
de 1885.=» Andrés Calleja. = El Escriba
no, Celestino de Flores . = E s c o i á a . = 
Flores . 

Inc lusa . 
Por el r reseote y en virtud de provi

dencia dictada por el J a z g a d o de primera 
instancia del distrito de la Inclusa ele es 
ta Corte, se l lama á D . V i e n t e Marco y 

http://CLA.SE


Martes M de Agosto de 1835. 

D . R¡imón Brusola, demandante el pri
mero y demandado el s e g u u d o . en autos 
que aparecen tomados en nombre de aquél 
por el Procurador que fué de estos Tribu
nales D. José López Sánchez , c u y o para
dero se ignora, para que en término de 
quince tftirs conipnrezcrra a n t e dicho 
gado á hacer la reclamación que vieren 
couvenir'es contra la fianza de dicho Pro
curador; aporcibidos q o e de no v o r i l l 
earlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 28 de Ju l io de 1885 .—V.° B . ° = 
Mariano F o n s e c a . = E l Escribano, Luis 
Escobar. 

'i i 

I *a lacio. 
En la villa y Corte de Madrid á 25 de 

Febrero de 1884, D. Gregorio Vieito de 
H o y o s , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez d e primera instancia 
del distrito de Palacio; habiendo visto los' 
presentes autos ejecutivos segu idos á 
instancia de D . Juan de ta Presa y Rosa
le s , domicil iado, en esta Corte y del c o -
m rcio, á quien representa el Procurador 
D . Antonio Arana y Morayta y defieude 
el Letrado D. José Ruiz de Quevedo con 
D . Cristóbal Cauteras y Kuiz, eu cobro 
de 26 .254 reales, procedentes de una es 
critura de vcuta de un establecimiento de 
sedas , en c u y o s autos no se ha personado 
el demandado. 

Resultando que por auto de 17 de 
Febrero de 1882 se mandó despachar la 
ejecución contra los bienes del deudor 
por la cautidad de 13.000 reales de los 

{ilazos vencidos hasta dicha fecha, con 
os intereses del 6 por 100 anual desde 31 

de Diciembre de 1881 y costas causadas 
y que se causen; y que l i b a d o manda
miento por el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ciudad Real^fué 
citado de remate el deudor Sr. Canteras, 
devolviéndose el exhorto que con este ob
jeto se le había remitido. 

Resultando que á instancia del actor 
se procedió al embargo y depósito de bie
nes pertenecientes al deudor, y que ha 
bl indóse vencido duranteel término trans
currido desde la incoación de los autos , 
todos los plazos de la escritura por auto 
de 28 de Diciembre de 1883, se amplió la 
ejecución despachada por la cantidad de 
26 .254 reales 75 céntimos, ó sean 6.564 
pesetas 25 cént imos , importe total de la 
escritura. 

Resultando que no habiéudose perso
nado eu los autos D . Cristóbal Cauteras 
y Ruiz, no obstante haber sido citado de 
remate personalmente , á instancia del 
actor, se le acusó la rebeldía, mandándo
se eu provideucia de 18 del actual-traer 
los autos á la vista con la sola citación 
del ejecutante. 

Resultando que cu la tramitación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil . 

Considerando que la falta de persoua-
li lad del deudor eu estos autos, no o b s 
tante la-citación de remate que personal
mente se le hizo , demuestra que no tiene 
objeciones que oponer á la demanda que 
cuutra él se ha establecido por D . Juan 
de la Presa y Rosales. 

Considerando que la escritura, base 
de la demanda es primera copia, y por 
tanto uno de los t í tulos que líevau apa
rejada- ejecución: que la cantidad es lí
quida y se encuentran vencidos todos los 
plazos '$6 la misma; y que existen l a s 
mismas razones y fundamentos que se 
tuvieron preseutes al dictar el auto man-
d a n d j despachar la ejecución. 

Vistos los artículos de la ley de E n 
juiciamiento civil del t i t u l ó l o , sección 1.", 
que :¡;it iu del ju ic io ejecutivo los refe
rentes al caso de autos , 

;o que debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante ,y en su conse
cuencia hacer trance y remate de los bie
nes embargados al deudor D . Cristóbal 
Canteras y Ruiz, y con su producto hacer 
p:«go al acreedor D. Juan de la Presa 
Rosales hasta que se reintegre de la can
tidad de 26 .254 reales ó sean 6 .564 pese
ta» 25 céutimos que le adeuda, importe 
tot 
da 
d«sde el día 31 de Diciembre de 1881 , fe 
cha de la interposición de la demanda 
ejecutiva, y costas causadas y que se 

causen hasta el completo pago de dichas 
responsabilidades. Así por esta mi sen-
cia definitiva, lo pronuncio, mando y fir
mo. = G r e g o r i o Vieito. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D . Ürego-

dicncia dé fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito "de Palacio , 
estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 26 de Febrero de 1 8 8 4 . = Uoy 
f o . = Victoriano Pereda. 

Y para su inserción e*n el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, se libra el presen--
te en.Madrid á 30 de Jul io de 1885 = 
V.° B.°=r.R. Z a p a t a . = P o r mandado de 
S. S., aute mí, Ramón Martín Aguilar. 

N a v a l e a r u c r o . 

D . Diego López Moya, J u e z de pri
mera instancia de esta villa do Maval-
carnero y su partido. 

Por lu presente requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á José Pérez Vallejo, 
hijo de Amonio y de Teresa , natural de 
Madrid, domicil iado eu la calle del A m 
paro, n ú m . 72, piso principal, de 26 años 
do c i a d y cuyo actual paradero se i g n o 
ra, á fin de que dentro del ténniuo de 
veinte días comparezca en esto Juzgado 
á nombrar abogado que lu defienda en la 
causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verilicarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
h tya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
ta ias las Autoridades y a g e n t e s de p di-
cía judicial , procedan á la busca, cant :-
ra y remisión á este Juzgado del referido 
sujeto. 

Dado en Navalcaruero á 1.° de A g o s 
to de 1 8 8 5 . = l ) i e g o López M o y a . = P o r 
maudado de S. S . , José de la Moreua. 

Inv:ntariodc hsejkdo? pcftenecicnles al.fina
do D. José SaTnz y Pérez. 

Una maleta conteuiendo los efectos 
s iguientes: un trajo de lana usado, dos 
camisas blancas, tres calzoncil los usados, 
tres camisetas i l . , tres pares medias , un 

leco dril h l a n o y r i o i pañncinB Mancos 

S a n M a r t í n do ValdLeijurlosias 

D . Francisco de Paula Ava la , Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido de San Martin de Valde ig le -
s ias . 

Por el preseute edicto se cita, l lama y 
emplaza á D. Luis Maroumier y Roñen, 
de 28 aü"5 de edad, casado, comis ionista 
de vinos, natural y vecino de París , ve -
ciuo que ha sido últ imamente de la 
ciudad de Zamora, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa que 
se s igue con motivo de sustracción al 
mismo de pipas para vino; advirtiéudoie 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho, con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal . 

Dado eu San Martin de Valdeigles ias 
á 1.° do Agesto de 1885 = Francisco de 
Paula A v a l a . = P o r mandado de su seño
ría, Augel Sánchez Real. 

s a u t o í i a . 

D . Juan Antonio Hidalgo, Juez de 
primera instancia de Santón.i y su par
tido. 

Por el preseote se cita, l lama y e m 
plaza á los parientes más próximos y con 
derecho á los bienes quedados por muer
te de D . José Sáiuz rérót, na-ajero del 
vapor-correo español Slénd:; Xú/le¿, fa
llecido á bordo y de cuarentena eu el la
zareto sucio do Pedrosa el día 1." del co-
rrieute, y" que era natural Je Madrid, 
soltero, de 36 años , para que en el térmi
no de un mes comparezcan ante este J u 
gado con los documentos que acrediten 
en forma aquella cualidad, a fin de ha
cerles eutrega de los bienes pertenecien
tes á dicho finado y que se insertan á 
c. ntinuacióu del presente, y que se p u -
b ¡cara eu la Gacela de Madrid y BOLE
T Í N O F I C I A L de la misma provincia, em-
pezaudo á correr dicho término desde el 
s iguiente día al eu que t e n g a lugar la que 

:a. de la escritura objeto de la demau- j nublicacióu de este edicto en el últ imo de 
, con los intereses del 6 por 100 anual . los indicados periódicos oficiales. 

Dado en Sautoña á 31 de Julio de 
1 8 8 5 . = J u a n Antonio H i d a l g o . = Por su 
mandado, Juan Fernández Campero. 

de hilo, uno de Una , una corbata de peto 
uegra, uu ciuturón cuero, un revó.ver, 
una leontina L u n q u e l , a l parecer oro, nna 
ídem de nikel se is botones pechera, al 
parecer oro, un alfiler corbata metal , uu 
j u e g o botonadura al parecer oro, una 
caja polvo de dientes , uu portamonedas 
piata contenicudo 76 rs. plata española y 
americaua, una cajita couteuiendo figu
ras chinescas , un pomo de resolución de 
cornezuelo do centeuo, un frasco de g lobos 
de digital , dos manojos de g i ta para pes
ca, un paquete de certificados, un corta
plumas usado, unas tijeras viejas, un ce
pillo de dientes usa :o, una cartera de 
bolsillo, conteuiendo la misma una letra 
girada el 27 Je Mayo, librada en Cienfue-
g o s á ocho días vista del corriente año, 
por valor de 500 pesos, girada por dou 
Luis Montalvo contra los Sres . García 
Talamarte é hijos en Madrid, á favor de 
D. José Sáinz, y girada por la casa de 
García y Compañía, de Cienfuegos, n ú 
mero del giro 15.766, la acompaña su se
g ú n ¡a de cambio; dos d é - M i n o s de bille-
t • núm. 12.361 del sorteo que se ha de 
celebrar eu Madrid el 17 de Junio del co
rriente año; cuatro billetes de á peso del 
Banco de la Habana y otros varios do
cumentos á favor del finado; un baúl 
couteniend > cinco pantalones gr i s blan
co, una chaqueta de id. , ocho camisetas , 
diez pares calcet ines , tres toallas afelpa
das, diez pañuelos de hi lo, siete sabanas 
de hi o , uu paño de altar, cuatro futidas 
de almohada, cuatro encajes para id . , un 
capote de a g u a s , dos manteles , tres ser
villetas, tres colchas para la cama para 

^otfre^íaTinra," t r n a tilfimbroy tres~pattcrs7~ 
dos baberos, una bufanda habana, uua 
cortina, una funda de almohada de lana, 
uu sombrero para el mar, una chal ina, 
una pizarra, una funda de hule, cuatro ' 
platos y una taza latón, tres camisas 
usadas, dos corbatas blancas, un s o m 
brero usado, una baca de madera con va
rios objetos sin va'or, u n cubierto de pla
ta, al parecer, con sus iniciales; una cu-
charita, al parecer de plata; dos contra-
rretratos, un e&clarificador, u n cepillo para 
la ropa, cuatro reglas de madera, uu c in
to lana, seis libros, dos más id. , dos cor
deles de pesca, un raloj, al parecer de 
plata, con cadeua de seda; una sortija 
con camafeo, al parecer oro, una ameri
cana de alpaca, un pantalón largo usado, 
dos camisas usadas, uua camiseta, dos 
pares calzonci l los , uu par calcet ines, dos 
pañuelos , uu par de botas, un cepil lo , 
uu par de tirantes, uu abrigo usado, u i . a 
cartera de viaje, couteuiendo un cepil lo 
y un peine. 

Sautoña á 31 de Julio 1 8 ¿ 5 . = V . ° B.°= 
Juau Autouio H i d a l g o . = J u a u Fernán
dez Campero. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Au . l i eue i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Garzón y Pérez, J a e z muuicipal del 
distrito de la Audiencia, se cita y. l lama 
á Lucio García Muñoz, de años , casa
do, cocínelo, natural de Carabauchel, pro
vincia de Madrid, para que en térmiuo de 
tercero ha comparezca eu dicho Juzgado , 
calle de hs^arteros, núm. 1 ,2 . ° izquierda, 
á fin d e . h a c < r efectivas lus responsabi.i-
dades á que ha sido condenado e n j u i c i o 
de faltas pendiente contra el mismo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madnd 6 üe Julio de 1 8 8 5 . = V . Ü B . ° = 
José G a r z ó n . = E i ífocre.ario, Manauo 
Ordás. 

B a r a j a s do M a d r i d . 
Por renuncia del que la servia, se ha

lla vacante la Secretaria de este Juzgado 
municipal . 

Los aspirantes, que deberán reuuir las 
condiciones de los artículos 109, 110, 111, 
y 474 de la ley del Poder judicial , pre
sentarán sus solicitudes documentadas eu 
este Juzgado municipal , dentro de los 
treinta días s iguientes a la* iuserción del 

presento en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
vincia; pues transcurridos, se remitirá ^ 
correspondiente terna al Sr. Juez de n r -
mera instaucia del partido. 

Barajas de Madrid 31 de J u l ¡ 0 A 

1 8 8 5 . ^ E 1 Juez municipal . Mariano $ ¿ 
villano. 

«Tunta ooou<5mioad©l F» a , . 
dé A r t i l l e r í a d e Mua,.!//'1'5 

Debiendo celebrarse pública i 
y s imultánea ante las Juntas econót] subasta 

de la Maestranza de Artillería de Sevilla, 
y las de los Pasques de Madrid, Barce. 
lona y Valencia , s e g ú n lo dispuesto poj 
el Excroo. Sr Director genera l de ArtL 
Hería en 18 de J u n i o próximo pasado* 
con objeto de adquirir 10.000 metros dé 
tela de filoseda para saquetes de calibres 
mayores , 3 500 metros de te la de lo mis
mo para saquetes de cal ibres meuores y 
'M.400 metros de ciuta de la misma espe
cie necesarios á las atenciones de esta 
Maestrau/.a, se anuncia al público por el 
presente que dicha licitación tendrá efec
to á la vez el día 10 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en los des
pachos de los Sres . Coroueles de I03 re
feridos Establecimientos. 

Las proposiciones que se presenten 
estarán extendidas precisamente en pa
pel timbrado de l a c l a s e 11.* ó sea üe uoa 
peseta, sin enmiendas ni raspaduras, y 
re lactadas con estricta sujeción al mo
delo que á continuación se estampa. 

A las expresadas proposiciones debe
rá acompañarse el resguardo que acredi
te haberse hecho el depósito en la Caja 

irsales de las proviu-general ó eu las sucursal 
cias de 2 .138 pesetas , conforme á lo pre
venido eu la condición 4.° del pliego de 
las económicas . 

Tauto los depósitos provisionales que 
efectúen los l icitaderes, como el definitivo 
del rematante de la subasta , si lo congti-
t u y ii en electos de! Es t ado , habrá de 
justificarse precisamente por medio de la 
correspondiente carta de pago de la Caja 
general de Depósitos. 

Los pliegos de condiciones, tanto eco
nómicas como facultativas, así como el 
de los precios l ímites , se hallarán de ma
nifiesto eu las citadas dependencias, to
dos los días laborables, de diez á cuatro . 
de la tarde. 

Madrid 7 de Agosto de 1885.=*El Ofi
cial 1.° de A. M., Secretario, Jul ián Ló
pez Sanz = V . ° B . ° = E 1 Coronel, Direc
tor, Sanjuán. 

Moldó a\' proposición. 
D. N . N , vecino de , habitante 

en , con cédula personal expedida 
en , núm. enterado del anuncio v 
p l iego do condiciones facultativas y eco
nómicas y precios l ímites, para contratar' 
el suministro de 10.000 metros de telí 
de filoseda para saquetes de calibres ma
yores , 3 .500 metros de tela de filosedt 
para saquetes de calibres menores y 
37.400 metros de cinta de la misma cla
se, necesarios á ias . labores de la Maes
tranza de Artillería de Sevil la durante el , 
año económico de 1885 86 . se compro
mete á efectuar la entrega á los siguien
tes precios: 

Ei metro de tela de filoseda para sa
quetes ile calibres mayores á ( t a n t a 9 pe
setas t intos cént imos) . 

El metro de tela de filoseda par* sa
quetes de calibres menores á ^tantas pese
tas tantos cént imos) . , 

Los 100 metros de cinta de filoseda a 
^tantas pesetas tantos céntimos, & e*T 
presará todo en letra y sin enmiendas o 
raspaduras). 

Sujetándose estrictamente á las 5*» 
dicioues de dichos pl iegos y acompan»»* 
do el talón . a g a . - a n t i a ex ig ida. 

(Fecha y firma del proponeute-) 

aie d o P i e La 1 y < ;»Jlk 

A h o r r o s dio Mttdjrla. 
E n este día han iugresado en 1& C»J 

de Ahorros ptas. 299 .440 , por 9<*>"»fx 

siciones, de las cuales son nuevas « j ¿ 
se hau satisfecho en loa días 7 , 8 J »i ^ 
setas 307.337. á solicitud de ot>4 
neutés , 268 de ellos por saldo. ^ ^ 

Madrid 9 de Agos to de 188o .*** 1 

rector. Braulio Antón R a m í r e z . ^ — . 
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